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Serán snscritorei ferzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Jteal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de ¡Manila, por tanto serán 
obügator'a en su cnmpümiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
ttOBllRNO MIMTAK 

Siim*s9 d* ¡á Ftes* par* $1 dia 29 da Noviembre 
¿a 1897. 

Faradst'—hos Cuerpos de la guarnición; Preiidío 
y cárcel, Cazadores tima. 11.—J$f* dé di*: el Ce* 
mandante de Otzsdores núm. 1, D. Enrique Meneo-
ÍÍZ.—Imaginaria: otro del Regimiento núm. 70, 
D. Juitino García Qaitot.Je/e para el rgeonoeimiinto 
dt provisiones: otro de Cabalíeifc, D. Miguel Bitan-
í5or.—Hospital y provisiones: Cazadores núm. 11, 
3 er Cap i t án .—Franc ia de á pié: Cazadores nú
mero 1, 3.er Teniente.—Fi^t/ancta de clases: El 
mismo Onerpo,—Música en la Luneta: ArtiÜeiia. 

Bt órden de S. B.—B1 Tenieníi CoroHsl Bargsnto 
Mayor, José K de Michelena. 
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Anuncios_oficialesi 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA j 

Sección de Impuestos indirectos, f 
Negociado 2.0 

Debidamente autorizado por el Excmo. Sr. Go
bernador general, el dia 6 de Diciembre próximo 
venidero, á las diez en ponto de tu manafia se sa
cará á pública subasta ante la Junta de Reales A}. ' 
monedas en el salón de actoi públicos de esta la 4 
tendencia general, la impresión y encuademación de. 
quinientos libros de recibos talonarios de á cien hojas; 
para ei servicio de la Contribución Urbana, bajo e l 
tipo en progresión descendente de mil ochenta pesos 
1 con entera y estricta lujación al pliegs de condi
ciones, inserto en la Gaceta de Manila núm. 329 
del dia 27 de NoTÍembre próximo pasado. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
Que deseen tomar parte en la subasta. 

Manila, 26 de Noviembre de 1897.=E1 Subio-
toidente, P. S. Joaquín del Alcázar. 2 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado segna manifiestan los inte
nsados los resguardos talonarios de empeños de 
ilhajas en estos Establecimientos que á continua" 

ie expreian. 
Importe 
de los 

^ . s Fechas. ^ 

l l ^ e n Octubre 1897 22 » 
i pí '4584 16 Novbre. 1896 7 » 

'4585 , , > XQ , 
886 X5 Enero > 8 » 
898 , „ , 4 , 

\lHo 13 Octubre 1897 10 » 
;o689 7 Sept. » 4 » 
24286 15 Octubre » 1 » 
^t» que crean con derecho á dichos documentos 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el 

Jolino de 30 dias contados desde la publicación 
el presente anuncio en la Gaceta en la inteli-

1 ̂ oia qUQ ¿Q no hace, lo en el referido plazo 
97/; ^pedirán nuevos reaguardos á favor de dichos 

.fresados en equivalencia de los primitivos talo-
?ri0« que quedarán desde luego sin ningún valor 
u efecto. 

NOMBRES. 

Castor Tengco. 
Angel Díaz. 

El mismo, 
Hermógenes Pagaduan. 
Bernabela de León. 
Emilia Padua. 
Candelaria Lamano, 
Francisco González. 

Manila, 21 de Octubre de 1897.—Manuel ^e 
Villava. 

OBRAS PUBLICAS 
Servicio de Faros 

Con arreglo á lo que determina el párrafo "2.0 
del art, 4.0 del Real Decreto de 12 de Agosto 
de 1885 y en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Inspección general de Obras públicas en 4 del 
actual, se ha señalado el dia diez de Eoero pró
ximo á las diez de la mañana, para la adjudi
cación en concierto particular de las obras de 
reparación y ampliación del faro de 6 o órden de 
Siete Pecados, cuyo presupuesto de contrata apro
bado por el Excmo. 8r. Gobernador General, en 
acuerdo de 19 de Abr i l último, asciende á cu%j 
tro mil ciento veinticuatro pesos y noventa y 
cinco céntimos, debiendo celebrarse él ^ acto en 
esta Capital, en la Jefatura del Servicio de Faros 
(Palacio 20) donde se hallan de manifiesto para 
conocimiento del público, todos los documentos 
que deben regir en el concierto. Las proposlaionei 
se arreglarán exactamente al modelo adjunto y 
se entregarán en pliegos cerrados al Jefe del Ser* 
vicio, admitiéndose solamente dorante la primera 
media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la caja 
de depósitos la cantidad de ochenta y dos 
pesos y cincuenta céntimos, 2 p § del importe 
del presupuesto como garantía provisional de su 
participación en el concierto, y serán nulas todas 
las proposiciones que carezcan de este requisito 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la instrucción 
para llevar á cabo en Ultramar la adjudicación 
por contrato de las obras públicas y los servicios 
á ellas anejos, por medio de conciertos parti-» 
colares, aprobada por Real órden de 8 de Marzo 
de 1877. En el caso de precederse á una licita
ción verbal por empate, la mínima puji admisible 
será de veinte pesos. 

Manila, 15 de Noviembre de 1897 . = E i Inge • 
niero Jafe del servicio, Guillermo Brockmann. 

Pliego de condiciones administrativas y económi
cas para contratar en concierto particular las 
obras de reparación y ampliación del faro de 
6.0 órden de Siete Pecados. 

Artículo 1.0 En la ejecución por contratado 
las obras de reparación y ampliación del faro de 
6.0 órden de Siete Pecados, regirán, además del 
pliego de condiciones generales aprobado por Real 
Decreto de 11 de Junio de 1886 y del de las 
facultativas aprobado por el Exorno. Sr. Gobernador 
General en acuerdo de 19 de Abril del corriente 
año, las siguientes prescripciones administrativas 
y económicas. 

Art. 2.0 El licitador á quien sd hubiese adju
dicado las obras tendrá treinta dias de término, 
contados desde squ'. I en que se le notifique la apro* 
bación del remate, para constituir el primer plazo 

de la fiicza definitiva y formalizar la escritura de 
contrata, 

Art . 3.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigne para tomar parte en 
la licitación, el cual ascenderá á la cantid&d de 
ochenta y dos pesos y cincuenta céntimos, del 
5 p g del importe de la contrata como primer 
plazo de dicha fianza y además del 10 p § del 
importe de cada uno de los pagos que sucesiva
mente hayan de hacerse al contratista, según el 
artículo siguiente; pero cesará el descuento en 
dichos pagos cuando la suma del depósito 
provisional unida al primer plazo y á la de 
las retenciones mensuales, llegue á ser la d é 
cima parte del presupuesto á lo que es lo 
mismo á componer la cantidad de cuatrocien
tos doce pesos y cuarenta y nueve céntimos. 
A este fin en el momento de hacerse la adjudi
cación endosará el licitador á la órden de la Ins
pección general de Obres públicas, el documento 
que acredite el depósito provisional expresando 
el objeto á que se destina. 

A r t . 4.0 El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se ta pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando con arreglo á las certifica
ciones del Ingeniero. Si desde la fecha de uno de 
estos documentos transcurriese más de dos meses 
sin verificarse el pago desde el dia en que ter* 
mine dicho plazo de dos meses, se acreditará al 
contratista los Intereses á razón del 6 p § anual 
del importe de la mencionada certificación. 

Ar t . 5 0 Se fija el plazo de treinta días, para 
dar principio á las obras, á contar desde la fecha 
en que se haya formalizado la contrata, y debe
rán ejecutarse en el término de cuatro meses á 
partir de la indicada fecha. 

Ar t . 6 0 Si el contratista contraviniese á al
gunas de las prescripciones de loa arts. 10, 12, 
13, 15, 17, 19 y 23 del pliego de condieioaea 
generales, ó si procediese con notoria mala fó 
en la ejecución de las obras, se le podrán i m 
poner por la Dirección general de Adoiinistracióa 
civil, de acuerdo con la Inspección general de 
Obras públicas, multas que no bajarán de veíate 
pesos ni excederán de ciento, cuyo importa se 
descontará del de la primera certificación que des
pués hubiera de espedirse, entendiéndose que de 
antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencia, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 15 de Noviembre de 1897.—El Inge
niero Jefe del servicio, Guillermo Brockmann. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don . , vecino da coa cé

dula personal de . . . . clase n ú n ex
pedida por la Adminis trac ión de Hacienda pú. 
blica de en . . . . de . . . . de este año; 
enterado del anuncio publicado por la Jefatura 
del Servicio de Faros en la Gaceta del dia . • 
. . . asi como de las iastruocioaes de subastas 
contratos por conciertos y pliegos de condiciones 
generales, facultativas y admluiatrativas y eco-
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LÓmicas que han de regir en el concierto partí T 
cnlar de contratación de las obras de reparación 
y ampliación del firo de 6.0 órden de Siete Peca
dos, se compromete á tomar por BU cuenta dichas 
obras con estricta sujeción á lo prevenido en los 
documentos acabados de citar en la cantidad de , 
. . . (en letra el importe.) 

Fecha y firma. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
día 27 de Diciembre próximo venidero, á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de e«*ta Dirección General y en la Subal
terna de la provincia de Oapiz, 1.a subasta 
pública y simaltánea para arrendar por un trle> 
uio el arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del 3.er grupo de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de eeisoientos cua
renta y ooho pesos (pís. 648*00) durante el trienio 
6 sean doicientos diez y seis pesos (pfs. 2i6 ,oo) 
anuales con entera y estricta sujeción a l pliego de 
coLdiciones, inserto en la Gaceta de Manila nú
mero 325 del dia 23 de Noviembre próxima 
pa*ado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac 
toa públ eos del expresado Centro directivo sita 
en !a casa níitn. 1 de la calle Arzobispo esquina 
á la piaz» de Moriones en Intramuros á las diez 
en puato del citado dia. Los que deseen optar 
en lo referido concierto podrán presentar sus pro» 
posiciocés extendidas en papel del sello lo.oaooni' 
pt ñ&udo precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 2 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Dario de la Revilla. 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo deí 
dia de boy, ha tenido á bien disponer que el día 
27 de Die embre próximo vdnidero á hs t5i?z de 
&u mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección genarfil y en la Subilteroa de ía 
prc vlccia de L y te, l .a subasta pública y sima • 
t¿i ea pura ai rendar por un tríenlo eí Impuesto de 
ramajes. Carros y Cabalos dt l 4 o grupo de di« 
chri provincia bsjo el tipo en progresíó \ aiceudeate 
<le novecientos quince pesos y sesenta y tres cóati-
ines (pfí, 915*63) durante el trienio 6 sean trpsi 
d otos cinco pesos y vtíotiun có itimos ( jfs. 305*21) 
¿bcuaíes con entera y estríata sujeción »• pliego de 
condicionas, ioserto en la Gaceta de Manila nú
mero 3¿7 deí dia 25 de Noviembre próximo 
pésadQ. 

Dich* Bubssta tendrá logaren el Sa^ón de Ac
to» públicos dei expresado Centro directivo sita 
fcr \A caga í úm, 1 de la caüe del Arzobispo ej' 
quina . la piazi de Moriones en lattamuros á las 
ú u z en punto oel citado día, Los que desean op 
tar en )a referida subasta podrán presentar «as 
propoeíci mes extendidas en papel del selo 10 o 
ftC;ímprñando precisamente por separado el docu 
m^nto de gsraníía corrtspondiente. 2 

Manila, 5 de Navitmbre de 1897.—Si Jfcfí de 
la Sección de Gobernación. Darío dé la Revlla. 

El Excmo Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha te^ ido á bien diaponer que el 4'a 
2 ? de Diciembre próximo venidero h. las diez de 
su mafisna, se celebre ante la Juata de Almonedas 
de esta Dirección general y ea U gabJterna de 
la •provincia de Bulacán, i.a subasta pública y si-
moltácea para arrendar por un trienio el arbitrio 
del Sello y resello de pesas y medidas da dicha pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
siete mil cuatrocientos noventa y siete pesos y cin
cuenta y siete céntimos (pfj 7497*57) durante el 
trienio ó sean dos mi l cuatrocientos noventa 
y nueve pesos y diez y nueve céntimos 
(pfs. 2499'19) a nales cen entera y estricta su
jeción al piiego de condiciones, inserto en la Ga* 
ceta de Manila núm. 327 del día 25 de Noviembre 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 

públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Loa que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompasando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 2 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Darlo de la Revilla. 

El Exorno. Sr. Director general, por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
día 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Subal-
tena de la provincia de Albay, i .a subasta pública 
y simultánea pira arrendar por un trienio el ar* 
bitrio de Bello y resello qe pesas y medidas del 
i.er grupo de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de tres mil oshocientos diez 
y nueve pesos (pfs. 3 .8i9foo) durante el trienio 
ó sean mi l doscientos setenta y tres pesos 
(pfs. 1.273 0 0 ) anuales con entera y estricta su-» 
jecióo al pliego de condiciones, inserto en la Ga
ceta de Manila núm. 328 del dia 26 de Noviem
bre próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la pl&zi de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan* 
tía correspondiente. 2 

Manila, 5 de Noviembre de 1 8 9 ? . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Dario de la Revilla. 

El fixemo. Sr. Director general por acuerdo de! 
día de hoy, ha tenido á bien disponer que el -día 
27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mgflsDg, se celebre ante la Junta de Almene^ 
des de esta Dirección general y en ia Subalterna de 
la provincia de llocos NorlCi 1,8 subasta pública y 
simuháne» pjra arrendar por un trienio el servi
cio del Juego de galios de dicha provincia bsjo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil cuatro 
cientos pesos (pfs. 2 400 ») durante el tíienij con 
entera y estricta ¿ujación a: pliego de condiciones 
inserto eo la Gaceti de Manila núm, 329 del dia 
27 de Novi mbre próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugsr en el Salón de Actos 
púb icos del expresado Cantro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calh del Arzobispo esquina á 
1% pl z% de Mariones en Intramaros á Iss dien eo 
punto del citado di». Los que deseen optar en !a 
rtforida subasta podrán pressaar sus proposiciones 
exíenáídas en pspel del sel'.o 10 o scompafiindo pre
cisamente por separado el documente de garantía 
correspondiente. 

Mentía, 5 de Noviembre de 1897.=E! Jefe de la 
Sección de Gobernación, Dario de la Revilla. 2 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Enero príximo venideio á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección General, i .a subasta 
pública para arrendar por un trienio el servicio 
del Juego de gallos del 5 o grupo de esta pro
vincia de Manila, bajo ei tipo en progresióo as
ee» der te de cinco mil setecientos treinta y tres 
pesos treinta y tiete cóntitms (:ts, 5 733*37) 
rante el trienio, con entera y estricta sujeción 
el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1, de la es l e del Arzobispo esa 
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrén presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello io,o 

acompañando precisamente por separado el doou> 
mentó de garantía correspondiente. 3 

Manila, 5 de Noviembre de 1 8 9 7 , - « E l Jefe ^ 
la Sección de Gobernación, Daric de la Revilla. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección g*, 
neral, para sacar á subasta pública ante la Junti 
de Almonedas de la misma el arriendo del Juego 
de gallos del 5.o grupo de la provincia de Manila, 
redactado con arreglo á las dísposíc enes vlgent^ 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general, 
l .a Sa arrienda en pública almoneda el servícu 

del juego de gallos dei 5.o grupo de la provincia 
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.0 
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Manila, bsjo el tipo en progresión ascendente de co 
cinco mil setecientos treinta y tres pesos treinta ^ 
y siete céntimos. ^ 

2 a La durac'ói de la contrata será de treslD0 
años, que empezarán á contarse desde el dia en qa8-gQ 
se notifique al contratista la aprobación por el Ex ¿Q 
calentíiimo Sr. Director gjnerd de Administración,^ 
civil, de la escritura de obligación y fianza que di eri2j 
cho contratista debe otorg*r, siempre que la ante.,agC 
riorcontrata hubiere terminado Si á la notificación^ 
del refi i l lo acuerdo la contrata no hubiere termi ^g 
ntdo, la posesión dtl nuevo contratista seiá fjizosa¡QCj 
mente desde el dia siguiente al del fenecimiento^ 
de la anterior. ^ 

3. a En el caso de diiponer S M. la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva]0j 
el derecho de rescindir el arriendo, prévlo aviso si, h 
contratista con medio sñ ) de anticipación. pr0 

Obligaciones del Contratista. ^ 
4. a Introducir en la Tesorería Central 6 en eU ^ 

Gobierno civil de la provincia de Manila, por me a 1 
sss anticipados el importe de la contrata. El pri<14 
mer Ingreso tendrá efecto el mismo dia en qaee1 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesit 
vos ingresos indefectiblemente en el mismo dia ei,sr! 
que vence el anterior. 15, 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianza equl ^ 
valente al 10 p g del importe total del servicio quOT 
debe prestarse, en metálico ó en valores autorizt 
dos al efecto. 

6. a Cuando por íncump'imiento del contratistacaj 
al oportuno psg ; de cada plazo se dispusiere se ^ 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y si así nt" 1 
lo verificase sufrí, á ia multa de veinte pesos poirM 
cada dia de dilación; páro si esta excediese di 3D 
quince días se dará por rescindida la contrata á p8rrm 
juicio del rematante y con los efiCtos prevenidos eD '^t 
el arfc. 5.0 del Real D.creto da 27 de Fdbrero17 
de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á qua « 
le otorgue por la Administración, ninguna remunera 
o ón por calamidades publicas como pestes, hambre>| 
eicaséz de numerario, terremotos, inundaciones, i» 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
admitirá ningún recurso que presante dirigidJ ^ 
eete fio. 

8. a La construcción de las gallaras será de 
cargo, y estarán arregladas al plano qua la auto' 
rídad da ia provincia determine, debiendo tensj 
todas uo cerco proporciooado y las condicione3rí 
de capacidad, ventííacISn, decencia y demás iadií 
pensableg. 

9. a El estf.blacimianto de estas, tendrá lugaiu° 
dentro de la población y á distancia qua no el 
ceda de doscientas brazas de la Iglesia ó Caif 
Tribunal, pero de ningún modo en sitios retírs 
dos ni sin próvlo permiso del Jefe de la pflj 
vínc'a, quien podré concederlo ó designar otro 
ferenta del propuesto, fcuaqua siempre dentro de di| Q 
cho rádio. ¿ 

10. E( contratista cobrará seis céntimos y w 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pnmef 
puerta, y otios seis cóatímos y dos octavos en 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta ysietecén 
t;m)S y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga 
en los días seguiente): 

l.o Todos los domingos del sño. 
2.0 Todos los demás dias que señala el almao 

que con una cruz. 
3 o El lunes y martes de c&rnestolendss. 
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ífio 
El tercer día de cada nna de U i Paicati 

Tres días en la festividad del Santo Patrono 
¡aa pueblo. 
, Bn los días y cumpleaños deSS. MM. y AA. 
0 Bn lai fiestas Reales que de órden saperior 

L¡ebren el cúmero de dias que conceda la Direc» 
general. 

Cuando el contratista no haya levantado ga» 
L en todos los pueblos del contrato, pira la 
^cióo del spsrtado 5 o de la condición anterior, 
¿permitirá celebrarlos tres dias de jugadas de 
gaotos Patronos de los pueb'os en que no haya 
erg, en el más inmediato en que ezsta corres* 
ájente al miimo gmpo 6 contrata. 
In todos estos casos, el contratista deberá ocu* 
con cuarenta y cinco dias de anticipación ai ea 
ha de verificarse la fiesta, á la Dirección geae-
(ia Administración Civil por conducto del Go-

LQO de la provincia. 
^I^D luego los Gobarnadores de las proviacias da 

IEX-AQ reciban Sa instancia d^l contratist», recia» 
o inmediatamente de loa RR. CC. Párrocos y 

ternadorcillos noticias precisas y exactas que jas-
ser cierto lo que exponga el contratista. 

iHlenado esta requisito, elevará con su informa 
uH'írabíe ó negativo al expresado Centro directivo 
^a-incidente formado â  efecto. 
KÎ OS contratistas de las proviacias de V sayas y 

qus no tienen levantada gallera en el 
^íblo donde se celébrala f.stividad dal Santo Pa-
TV«]0, ocurrirán coa diez dias de anticipación al en 

«Ij ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de 
provincia respectiva. 

H Gobernadores de las citadas Islas de Visayas 
[jadanao eo vista da las so icitudes qua reciban 

m ttl motive, formarán uo incidente como sa in» 
m^a anteriormente. 
pnJi Solameste estarán abiertas las galleras desde 

a concluya la misa mayor hasta el ocaso del 
excepto en los Domingos da Guaresme», que 

| i ei?rán cerrarsa á las dos de la tarde. 
15, Cuando la fiesta de una cruz caiga en D:-

|qa{Dgo, el asentista, prévio conocimiento del Jefa de 
provincia, podrá abrir las galleras en el día 
ii8oíe hSbii. igualmente sa hará esta trasferencia 
üdo uno 6 más dias de los tres del Santo Patrono 
cads pueblo ó de los da 8S MM. y AA. caigm 
Domiogo ó fiestas de una cruz. 
.6, Fuera de los dias que sa determinaB en el 
. 12 con la aclaración del anterior, y en las 

poijras designadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
jogar gallos en ningún otro del uño; no siendo 

perimitido al asentista, subarrendadores ni particulares 
üeitar permiio extraordinario para verificarlo. 
17. E i assntiita 6 tuborrendador, son los úoicos 

fe pneden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
est&blecidss en los dias y horas designados eo 

r8 i artículos 12, 14 y 15. 
res ^ . Cuando ei contratisía realiza los subaTÍen» 
io * solicitaré los corrasponoientes nombramientos 

conducto del Gobierno de la provlBcia á favor 
ios subarrendadores, para que con este documento 

N reconocidos como tales, acompsñ ndo al veri' 
gjcario el correspondiente papel de pegos al Estado. 

El asentita sa atendrá á lo dbpoasto en ei 
«glauaento de gallaras de 21 de Marzo da 1861, 

io por Real órden de ta misma fecha, así 
No también á las demás euparlores disposiciones 
Nao se bailan derogadas respecto á los eatremos 

igaí 
ét 

ira' 
bro 

^ QO se encuentren eepresados en este pll go, y 
qua no resulten en oposioióo con estas con" 
es. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
e «e irroguen en la exteneión de la eicritura, 
9 dentro de los diez dias hábiles s? 

ina es le notifiqoe la aprobación 
ÜQ á su favor, deberá otorgar para garantir el 

así como los que ocasione la saca de la 
IflefIfjEiera copia que deberá facilitar á esta Dirección 

!eQ8ral para los efectos que procedan, asi como 
í^b'éa la inserción en la Gaceta de este pliego 
6 condiciones. 

^ l - Si el contratista falleciese antea de la termi-
ĉién de su compromiso, sus herederos ó quienes 

J representen continuarán el servicio bajo las con
cones y responsabilidades estimuladas. Si muriese 

oí Jn herederos, la Direcci5n general, podrá prose-
^irio por Admioistración, quedando sujeta la fianza 
'a responsabilidad de BUB resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta próroga pueda exceder de sais mases del tér» 
mino natura'. 

Responsabilidades que contrae el Rematante. 

23, Cuando el rematante no cumpliera las con
diciones de la escritura 6 impidiere qua el otorga» 
miento se lleva á cabo dentro dal término fijado en 
la condición 20 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre qua esla 
d^claraclóa tenf* 'ugar, sa celebrará UQ nnevo re-
ante bajo igaalas condiclonea, pagando el pr'^onr 
rematante la diferencia del prinnro al segundo y 
satisf iciendo á la Aiminisiiración los perjuicios que 
la hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcaczisa á cubrir estas res* 
ponsabilidades, sa les secuastraráa los bieaas hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presantasa propoai» 
cióa alguna admisible, sa hará el servicio por A i -
nrnistración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24 Para ser admitido como ÜsUador, es clrcuns* 

Uncía da rigor haber constituido al efecto ea l i 
C*ja d? Odpósitos ó Alministrac'óa de Hacienda 
pública de Manila, la cantidad de doscieotos ochenta 
y s i l pesos s santa y siete céitiaias, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
déla duración, debiendo uairsa el documento qua lo 
justífiqua á la proposhión. 

25. La calidad del mestizo, chino ó cualquier 
o'ro exiranjero domiciliado, no exjmye el derecho 
da licitar en esta contrata. 

26. Los lioitadores presentarán al Sr. Presidenta 
de U Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papal del sello lO.o firmadas 
bajo la fórmula qua sa designa al final de este 
p'íego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La canillad qua consignan los lioitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y ea guarismo. 

27. A l p;iego cerrado deborá acompafiarsa el 
documento da depósito da qa^ habla la condición 24 

28 No se admitirá proposicióa a'gaoa que altere 
ó.modifique el presente pliego da condiciones áex« 
cepción del artículo l.o que es el del tipo ea pros 
gresión ascendente. 

29. No sa admitlfáa después m jiras de niogma 
relativas al todo 6 parte alguaa dal con-

Ea caso de qua se promuevan a'guaas ra-
clamaciones deberán dirigirse por la vía gubernativa 
al Excmo. Sr. Director gaosral da Aimínistracíón 
civil de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolvar las que sa susciten ea cuanto teogín 
r ilación coa el cumplimieoto dal contrato, puiieado 
apelar después de esta resolución al Tribunal Con
tencioso - Administrativo. 

30. Si rasultasen empatadas dos ó más propos -
ciones que eeaa las más ventajosas se abrirá lici'a* 
clón verbal por ua corto tórmtoo qua fijará e! Pra-
s dente, solo entre los autores de aqueUas, a'íjulf» 
clndoie al que mejora más eu propuestt. Ea el c«so 
da no querar mejorar mogaas da los qua hicieron 
les proposiciones mis vantajosas qua resultaron 
guales, se h*rá la adjuiÍ3aci5Q en fa^or da aquel 
cuyo pl,ogo fenga el núoiero ordinal maaor. 

31. F^aalzada la aubast'», el presidenta ex'girá 
del rematai te que endosa en el acto á favor de la 
Dirección general de A-lmlaisíracióa civil y con la 
apli ración oportuna, el documento de depósito para 
1 citar, el cual no sa cancelará h*sta tanto que 
se apruebe la subasta, y ea su virtud se escri» 
ture el contrato á satisfacción de la Dirección gene
ral. Los dem^s documentos de depósito serán devnaU 
tos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Direcs 
cióo general de Admiaistraclóo civil hasta que sa 
reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia cuando fuese eimu'táneamente, á cuyo 
expediente se unirá ei acta levantada, firmada por Í0 ' 
dos los señores que compusieren la Junta. 
ülSi por cualquier motivo intentase el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 

contrallas, paro si esta resclsISn lo exigiera el in* 
teié) del sarvicio, quedan advertidos los ücitadofes 
y el contratista de qua aquella se acordará con las 
indemnizaciones á qua hubiere logar conform) á lat 
leyes. 

El cootratiita está obligado, después qua sa le 
haya aprobado por la Direccim general da A.dmt-
mlnistraciSn civil la escritura da flaoztqua otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno da la provincia los derechos 
respectivos ea papal da pagos al Estado para la 
extensión del título que le corresponde. 

No sa admitirá p lago alguno sia quj el 3.\ E i -
crlbano de Gobierno anota en el nramo la presen»* 
taciln da la célu'a qie aeredite la piraoaaiidad de 
IOJ licitadores si soo Ejpifi i lai ó Ss^raijeros y U 
patente da CapitaciSa si fuesau chinoi con saje» 
ciói á lo que detarmioa el caso 5 o dal artículo 
3.o del R^gUmmto da células parsoaales de SD de 
ÍUQÍO de 1884, y decreto da la lataadancla gana-
ral da Hacienda de 8 da Niviambí'a siguíenta. 

Manila, 5 da Noviembre de 1897 — S I Jef e de Is 
Secoióa da Gobaraación, Dario da la Revilla, 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Altnmed&s. 
. . . . . . . . . vecino de . . . . , ofrecer 

tomir á su cargo por término da tres afi)S el ar
riendo del Jaego da ga'los dal 5.o gmpo de la pro* 
vincia Manila, por la cantidad de pesos . . 
. • • céntimos con entera sujaoióo al pliego da con* 
dhioaas puesto da mauifieito. 

Acompañ» por separado el documento qua acre» 
dita habar impuasto en la Oaja da DepSsitos la 
cantidad de doscimtos ochenta y sns pesos sesenta 
y siete céatimos importa del claco par ciento 
expreia la condición 24 dal referido pllago. 

E a virtud da io maulado ea p'ov.deacii dei 
de ayer d otada por el Sr. D . Pedfo So áa y Oivm 
Juez de i . a iastaacia del distrito de Toada de esta 
Capital eo el juicio ordiaaro de nuyor cuantía pro* 
movido por e' Procarador O. José Crispa'o Re^es 
ea nombre y represeatacióa de la Junta Administra
dora y Obras Pías coatra la viudi y herederos del 
fi lado D. Juaa Ve'oso Evaagelista sobre caat dad de 
pesos se saca á la veata ea púbuci s «basta que tea-
drá íugar ea la sa'a aud eocia de este ju?gddo sito 
ea la Plaza de Palacio nú n 3 latramuros ei dsa IE 
de Diciembre próximo y hora de lasaueveea puato 
de su miftiaa por el t'po de 3370 pasos y 5 céa t i -
mos ea que h i s do tisado por e per to U . Abe
lardo Lafueate la s'guieate: 

F m c i urbaaa coasisteate ea uaa casa coa su solar 
sitada ea la Plaza de F¿l!pe II núm 2 de' distrito 
de Toado barrio de Meisic liada por su frsnte coa 
la meacioaada P-aza de Fe!ipe 11, por su derecha 
eatraado coa la casa núm. 5 de ía misma Plaza 
p r su izquierda con la casa aúm. 1 poc la espalda, 
coa ñaca de D.a Is ibel Waod L a fia:a de que se 
trata ha sido embargada á â viada y he ederos de 
D. Juaa Ve oso Evaagelista por coasecueacia d é l o s 
referidos autos. 

Lo que se aauacia al público por midió de! pre^ 
seate llam lado á os lic tadores aqaieaes se pro^ eae-
que p\ra tomar parte ea la subasta es necesario coa> 
s gaar previamaaate ea la misa del juzgado ó ea el 
Establecim eato público desUa^do ai efecto uaa can
tidad igual á diez por cieato del tipo de la ra sma 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
te ce as pírtes de dicho tipo y que ios ttuloi de 
propiedad de la fiica que se subastase eacueatran de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito formándose 
coa ellos los licitadores sin que teagaa derecho i 
exig r algunos otros. 

í^aailaj 23 de Nov embre de 1897.—El E s ribaao 
Eustaquio V . de Mendoza.—V o B.o, So án 

Don Faustino Herrero juez de i . a instancia de este, 
partido de Bariii que de hallarse en el p eao ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escrib no da fé . 
Por el presente cito, Hamo y emplazo a procesado 

auseote Lucio Lagada (*) Jsioug h jo de Tom'ts Lag^da 
y de Marcelina Labajo de 30 años da edad, solterOe 
pelo negro, color moreno, cara redonda, sa picada de 
virue'as, cuerpo regular, barba lampñav estatura regu
lar nariz y boca regular, ojos y cejas negros, para que 
en el término de 30 dias contados desde li 
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de este edicto en la Gaceta de Manila, se presente en 
este juzgado ó en la cárcel púbica de este distrito á 
contestar los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa núm. 74 del año 1896 por los delitos de 
homicidio hurto é incend o pues de hacerlo así le oiré 
en just cia de lo contrarío seguiré sustanciando dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los pe^ui-
cios que en der cho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 5 de Octubre de 1897.—Faustino 
Herrero.—Por mandado de su Sría , Hilarión Bujay. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en Juris^ 
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado de 
i . a instancia de Bacolod, 
Por providencia de esta fecha dic ada en la causa 

a ú m . 62 de este año, entre otras cosas se manda pus 
b)fcar el edicto siguiente. - Don Alejandro Testar y 
Font, juez de i .a instancia en propiedad de este dis
trito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Félix 
Chua-Chuaco, para que en el término de 30 dias con
tados desde su publicación comparezca en este juzgado 
para contestar á los cargos que contra el mismo re«. 
sultán de la citada causa, apercibido que de no ha-
cer'o se acordará lo que en derecho haya lugar pa^ 
rándoíe los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 4 de Noviembre de 1897.—-Ale
jandro Testar y Font.—Ante mí, Manuel Blanco. 

E n la causa ndm. 287 de este año por tentativa 
de homicidio, se ha dispuesto la publicacón de! si
guiente edicto. 

Don A'ejandro Testar y Font, juez de i . a instancia 
en propiedad de este distrito de Baco'od.—Por el 
presente cito, llamo y emplazo al procesado Víctor 
Lobaton, residente que fué en el puelo de Bago de 
este distrito, para que en el término de 30 dias con
tados desde esta fecha se p ésente en este juzgado ó 
en fa circel pública de esta provine a á responder los 
cargos que contra él resu'tan en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento que si dentro de d cho términa no 
comparece 'e pararán los perjuicios á que en dere
cho hub ere lugar. 

Dado en Bacolod á 29 de Octubre de 1897.—A'e* 
Jandro Testar y Font.—-Ante nr, Manuel Blanco. 

Den R i c rdo Visiérs y Barcos, Juez de i .a instancia de 
esfe d str.to de Surigao que de serlo y estar en el 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al ausente 

ir fiel TandEÓn para que en el término de 30 dias á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial delVüan la se presente en este juzgado á contestar 
los cargos que contra el resultan en la causa núm. 1025 
del fño de 1894 sobre homicidio y lesiones pues si 
asi lo hicere ie oiré y administraré justicia y de lo 
contrario sustanciaré la causa en su ausencia y re
beldía parándole les perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Surgao 27 de Octubre de 1897.—RN 
cardo Visiérs.-».Por mandado de su Sría. , Daniel 
Toribio., 

Por e' presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Bibano Gonciííer natural del puebo de Dspi 
y vecino del de Cantilan casado de 31 años de edad 
cuyas demis señas person les no constan en la causa 
para que por el térm no de 30 dias á contar desde la 
publicación de! presente edicto en la Gaceta oficial de 
Ja Capita» de Man la se presente en este juzgado 
é en la c rce' púb ica de esta Cabecera á objeto 
de recibir é confes'ón con cargos en la causa núm. 25 
del año 1895 que ins ruyo contra el crismo y otro 
por robo en la inteligencia que de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y en otro caso seguiré sastan-
ciando d cha causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole los perju dos que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao 9 de Noviembre de 1897.—Ricardo 
Visiérs.—Por mandado de su Sría., Daniel Toribo. 

Don Antonio Trujü'o y Sánchez Juez de i .a instan» 
cia de este partido judicial de Lipa. 
Per el presente cito 11. mo y emplazo á los reos 

ausentes Gregorio Ladrillo Clemente Casandang y R u 
fino Caticbang naturales y vecinos de Tanauan el 1.0 
de 22 íños de edad casado l8tradore!2o indio viudo 
labrador msyor de edad y el 3 o indio viudo de 
D.a Kaymucda Gonzüies de 49 hños de edad labra
dor no tiene apodo con i ist iucción para que por el 
término de 30 d:3s contados desde la publicación de 
este ed cto ep a Gaceta oficial de Manila comparezcan 
en este juígado ó en la cárcel púb ica de esta Cabecera 
para ser not'fic; des de las di igencias de cumpl m ento 
de la red ejecutoria reca'da tn la causa nüm. 4 del 
año 1893 seguida en este juzgado contra ios mis 
mes por atenUdo é un agente de la autoridad y lesio» 

nes menos graves a ercibiendoles deque en otro caso 
es pararán los perjuicios que en derecho hubiere Iugaf. 

Dado en L-pa, á 22 de Noviembre de 1897.—Anton;0 
Trujillo.—Por mandado de su Sría., Matías Raymund 

" P o r el presente o to l amo y emplazo al reo ausente 
Martin Amante indio soltero de 28 años de edad na
tural y veci o de esta villa de oficio labrador resi
dente en el barrio de Matiagnilupa de esta compre» 
hens ón hijo de Manuel y de Manuela García para 
que por el término de 30 dias contados desde la pu
blicación de este ed cto en la Gaceta oficial de Mani'a 
comparezca ante este juzgado ó en la cárcel púb'ica 
de esta Cabecera para extinguirla condena que le ha 
sido impuesta por real sentencia recaida en la causa 
núm 13171 seguida en este juzgado contra el mismo 
por 'esiones apercibiéndole de que en otro caso le pa
rarán los perju cios que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Lipa á 23 de Noviembre de 1897 «-=»Ant--
n'o Trujillo.—Por mandado de su Sría., Matías Ray-
mundo. 

Don José Derriega Fernandez Capitán Auxiliar del Regimiento 
de Línaa Mindanao núm. 71 y jaez instructor del expe* 
diente instruido da órden del Excmo. Sr. Comandante Ganeral 
de la División contra los disciplinarios fugados del Batallón 
disciplinario Pelagio Mira Laraña y Pedro de Gola San Andrés 
por falta de primera deserción ocurrida el dia 29 de Abr 1 
de 1896, 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Pelagio 
Mira Laraña y Pedro de Gola San Andrés fugados del Batallón 
disciplinario natural el primero de Dumaguete provincia de Isla 
de Negros hijo de Apolonio y de Ciriaca de 27 años de edad 
de oñcio labrador estatura regular pelo y cejas negros ojos pardos 
frente regular cara redonda nariz chata boca regular barba poca 
color moreno lefias particulares un lunar debajo del ojo izquierdo 
el segundo natural de Palo provincia de Bulacán hijo de Mariano 
y de Feliciana de estado osado de 39 años da edad de 
oficio labrador estatura regular pelo y csjas negros ojos pardos frente 
regalar cara ovalada nariz chata boca regalar barba poci y color 
moreno señas particulares ninguna para que en el término de 30 
dias contados desde la publición de esta requi-itoria en la Gaceta 
de Manila comparezcan en este juzgado de instrucción á mi 
disposición para responder á los cargos que Ies resu'tan en este 
espediente bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo 
señalado serán declarados rebeldía parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
reqniero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
po icia judicial para que practiquen activas diligencias para la bas«a 
y captura de los referidos Pelagio Mira Laraña y Pedro de Gola 
San Andrés y caso de ser habidos los remitan en clase de 
presos con las seguridades convenientes al Sr. Gobernador P. M. de 
esta Pieza y á mi disposción pues á si lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Diado en Higa 1 á 15 de Octubre de 1897.—José Derriega. 

Don Ramón Despujol y Sabater Capitán de Infantería Juez ins
tructor de la Capitanía General de este distrito y en la causa 
seguida al paisano Rufi o Diño por uso de documentos falsos. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á dicho in 
dívíduo cuyas señas personales se ignoran para que en el preciso 
término de 30 dias á coatar desde el de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Manila comparezca ante esta juz
gado sito en la calle de S. Sebastián núm 25 ó en la circel 
pública de Bilibid poniéndose á mi disposición para responder 
á Ies cargos que le resultan en la citada causa bajo aperci
bimiento de que sino lo verifica en el plazo fijado será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A la vea en nombre de S M. el Rey (q. D. g) exhorto y 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del citado individuo y caso de ser habido lo remitan á 
la cárcel de Bilibid y á mi disposión pues así lo tenga acordado 
en di igencia de este dia. 

Dado en Manila á 11 de Noviembre de 1897.—Ramón 
Despujol. 

Don Natalio Fernandez Gutiérrez 2.0 Teniente Comandante de la 
3.a Sección 10 Línea del 21 Tercio de la Guardia civil y 
juez instructor de la cansa que se instruye contra Mariano 
Doldol y otros por asalto robo en cuadrilla y asesinato per
petrado en la casa del Capitán municipal que era del pueblo 
de Urbistondo (Pangasinan) D. Isidoro Estrada en la noche 
del dia 9 de Julio último. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Ma: 
riano Doldol vecino dd pueblo de Urbistondo de esta pro-
vincia de Pangasinan y habitante en el barrio de Galarin para 
que en el término de 15 dias contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante 
este juzgado sita en la casa cuartel de la Gvurdia civil de 
este barrio de Bautista (Bayambang Pangasinan) á responder á 
los cargos que le resulta en la citada causa bajo apercibí* 
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado se le sen
tenciará en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre da S. M el Rey (q. D. g.) exhorto y re» 
quiero á todas las autoridades tantos civiles como militares para que 
practiqien activas diligencias en busca del referido sujeto y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y bien asegurado 
á este puato y á mi disposición. 

Dado en Bayambang Bautista á 16 de Noviembre de 1897. 
—Natalio Fernandez,—Por su mandato, E l Secretario, Mariano 
Balboa. 

Don Francisco Portilla Martínez Capitán de Infantería y Juez 
instruector. 
Hallándome instruyendo causi por el delito ; de asalto 

muerto y robo en cuadrilla en l-3« pueblos de López y Gumaca 
de esta provincia cometidos en los dias 13, 17 y 23 del corriente 
año contra los paisanos un tal Carmino de Macaleloi Lucía 
Lucero uní tal Felipe Cab.za de Pitogi y Pedro • Pensadas Titulado 
2 o Jefe de la partida cuyo paradero ae ignora sup ico á todas 
las autoridades asi civiles como militares que por cuantos me
dios sean posibles y en bien de la admlnistrac.ón de jus-
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ticit procedan á la busca y captura de dichos cuvj, 
se ignoran poniéndolo á mi disposición caso de ser hata 
este juzgado militar. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicij 
inserta en la Gaceta oficial de Manila pasándose adeiQ. 
ejemp'ar á los Sres. 1 os Jejes de los Tercios da la 
civil al Sr. i.er Jef* de la Guardia civil veterana y 4 ¿ 
bernadoies de las provincias mencionadas. 

Tayabas, 18 de Octubre de 1897.—Francisco Portilla. 

Don Juan Ruiz Moreno 2.0 T«aiente del 21 Tercio ^ 
Guardia civil y Juez instructor de la causa que se 
á los individuos Eusebio Manalili José Lugua y vario, 
por el delito de asalto encuadrilla con secuestro ocj 
el dia 10 de este mes en el sitio de Calubasa COQ-
•ión de este pueblo. 
Usando de las facultades que ma concede el art. 3! 

Cóligo de justicia militar por el presente edicto cita lu: 
emplaza á Vicente Tolentlno natural y vecino de este p* 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora desde el i,0 
ac ual para que en el térarno de 10 dias contados dejj 
publicación en los periódicos oficiales conparezca en este 
gado militar que tiene su residencia oficial en el cuaiJ 
la Guardia civil con el fin de prestar declaraciónjen la ptej 
cansa pues asi lo tengo acordado en diligencia de este ( 

Dado en Lubao á 8 de Noviembre de 1897.—El 2.0 
niente Juez instructor, Juan Ruiz Moreno. 

Don José Guilló Bueno i.er Teniente de la 1 a compaüíi 
20 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de la 
núm, 460 seguida por el delito de asalto y robo en cuadí 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 7 piii 
desconocidos cuyos nombres y señas personales no se han 
tenido hasta la fecha antores del a-a'.io y robo en enjj 
en las dos tiendas ds los ch nos inñiles Go Jayco (a) Ja; I 
Go Pengco situadas en el barrio de Sta, Cruz del pueblo Jad 
Paombong de la provincia de Bulacán cuyo hecho tuvo 
á las 10 de la noche del dia 16 de Enero de 1894 parí 
los 7 desconocidos en el preciso término de 30 días conti f g 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de . 
nila comparezcan en este juzgado en la casa cuartel de^' 
Guardia civil de esta Cabecera y que se presenten á 
autoridades más próximas del sitio de su residencia y á 
disposición para responder á los cargos que les resultan 
causa citada que de órden del Excmo. Sr. Capitán gen 
se le sigue por el delito expresado bajo apercibimiento de: 
si no comparecieren en ei plazo fijado serán declarados «o 1 
beldia parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milib 
y de policía judicial para que practiquen actives diligencia! 
busca de los referidos desconocidos y en caso de ser habí 
los remitan con les seguridades convenientes al cuartel de la 
dia civil en esta Cabecera y á mi disposición pues asi 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bulacán á 18 de Noviembre de 1897.—José Guilló.] 

r»l, 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del i.er BatillÍD 
del Regimiento de Linea Magallanes núm. 70 y juez ¡nsiracli"ai| 
del expediente que me hallo instruyendo de órden aupeiiBol 
al soldado del mismo Modesto Iiaiz Puentes por la falta gti 
de segunda deserción 

Por el presente y 2.0 edicto cito llamo y emplazo al sóida Büll 
de la 2.a compañía del expresado Batallón y Regimiento Mii 
desto Isaíz Fuentes hjo de José y de Hipólita natural de Co * 
cepción provincia de Tarlac de oficio jornalero estado solie Cflí 
edad 22 años su estatura 1 metro 598 milímstros sus s:5 « 
pelo negro cejas al pe o ojos pardos nariz chata boca regnl 
barba nada color moreno frente regular aire bueno señas pi I | 
ticulares ninguna para que en el término de 20 dias á conl Q 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 1 L 
Manila se pres;nte en este juzdado de instrucción que lis Ul t | 
su residencia en la calle Quiotan núm, 10 (Sia. Oruz) á ifl 
ponder á los cargos que le resultan como acusado de la fill . 
grave de segunda deserción bajo apercibimiento de que si s wtíf 

comparsce en el plazo seña ado será declarado rebelde 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre da S. M, el Rey (q. I). g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
de polic'a judicial para que practiquen activas diligencias en busfj 
del referido procesado y caso de ser habido lo remitan en ci 
de preso con las seguridades convenientes y á mi disposictó 
pues asi lo tengo acó dado en providencia de este dia. 

Dado en Manila á 17 de Noviembre de 1897.^»Es copia, El W 
cretario, Ramón Caía. -V.o B.o, E l Juez instructor, Tomasetti 
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Don Pab'o García Yarte 2.0 Teniente del Batallón de Cazado» 
núm. 3 Juez instructor nombrado para instruir expediente si 
guido contra el soldado del Batal óa de Ingenieros de 1 
lipinas Rafael de la Paz por la falta grave de primera W 
serción verificada el dia 31 en San Ildefonso (Bulacán). 

Por la presente requisitoria l amo cito y emplazo al so'" 
dado del Batallón de Ingenieros de Filipinas Rafael de la ~ 
natural de S Miguel provincia di Bulacán su edad cuanio em 
á servir 25 años cuyas señas personales son las siguientes ptW 
negro ojos pardos cejas negras color moreno nariz regular bíiW 
ninguna boca regular acredito no sabe escribir y leer para 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de es* 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca en es" 
juzgado de instrucción sito en San Ildefonso (Bulacán) á res*: 
ponder a los cargos que puedan resultarle en el expedieot* 
qu: motiva su deaerctóa bajo aparcíbimíento de que si no covj 
pareciere en el plazo fijado será declarado en rsbaldia pazándol* 
I03 perjuicios que haya l'igar. 

A su vez en nombre ds S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto fl 
requiero á las autoridades tanto civiles como militares pracf i 
quen activas diligencias para la busca y captura del referido 
cesada y en caso de sar habido se remita á este juzgado H 
mi disposición pu.s á si lo tengo acordado en diligencia oj 
este dia. 

San IId«f)nip, 31 de Octubre de i897.=Bl Juez instruesô  
Pablo García Yarte. 
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